
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2022-00601-00 (Sucesión) 

 

Para los fines a que haya lugar, téngase en cuenta el envío del aviso mediante 

correo certificado a la dirección del inmueble el día 05 de marzo de 2024, donde se 

evidencia la siguiente observación: “(…) La persona a notificar o la persona que nos atendió se 

rehusó a recibir el documento – si reside – se dejó documento bajo puerta. (…)” 

 

 Por otro lado, atendiendo a la solicitud de levantamiento del patrimonio de familia 

que pesa sobre el único inmueble que hace parte de la masa sucesoral del causante 

LUIS ANTONIO BOHORQUEZ, el Despacho la NIEGA por ser abiertamente 

improcedente, como quiera que si bien es cierto no se encuentra acreditado la existencia 

de cónyuge o compañero permanente, ni mucho menos la existencia de herederos 

menos de edad que deban ser protegidos por el patrimonio; también es cierto que dicho 

patrimonio de familia fue constituido mediante la escritura pública No. 1718 del 22 de 

mayo de 2001 mediante la cual se realizó la venta, hipoteca y patrimonio de familia por 

parte de la Constructora Parques de Primavera S.A en favor de Luis Antonio 

Bohórquez y Fabio Castaño Patiño1. Aunado a ello, los señores LUIS ANTONIO 

BOHOQUEZ y FABIO CASTAÑO PATIÑO constituyeron el patrimonio de familia en favor 

de ellos mismos2, situación que implica que la cancelación de este deba ser autorizado 

por ambas personas y en este caso, como uno de los beneficiarios es fallecido se debe 

ejecutar el procedimiento legal para llegar a tal fin.  

 

Finalmente, para llevar a cabo la diligencia de presentación de los inventarios y 

avalúos de que trata el artículo 501 del C.G. del P., se señala la hora de las 10:00 a.m., 

del 23 de MAYO del presente año. 

 

Esta audiencia conforme las disposiciones previstas en el artículo 7 de la Ley 2213 

de 2022, se llevará a cabo a través de la plataforma habilitada por la Rama Judicial 

MICROFT TEAMS, por lo que se remitirá oportunamente a los apoderados de los 

herederos la invitación al correo electrónico que se deberá suministrar de acuerdo con 

las siguientes instrucciones: 

 

1  

2  



 

• El apoderado que hará la presentación de los inventarios y avalúos (conforme lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 501 del C.G. del P.) deberá remitir dos días 

antes a la realización de la audiencia el escrito contentivo de los inventarios y 

avalúos a presentar junto con la documentación que acredite la titularidad de los 

bienes en cabeza de los causantes. 

 

Igualmente se informa que de manera exclusiva para coordinar lo relacionado a la 

realización de la audiencia se podrá hacer a través del WhatsApp 310 2251448. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

CLAUDIA ROCIO IVONE PARDO VALENCIA 

Juez 
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